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pequeñas variacionel¡ que puedan I¡er autor1za,das, de acuerdo con 
el proyecto presentado, suscrito en Jerez de la Frontera por In­
geniero Industrial con fecha agosto 1966, en el que figura un 
P1'esupuesto de ejecuCión total de 1.89'7.876 pesetas, con las 0011-
gllidas modificaciones que resulten de su llidaptación a las ins­
trucciones de clU"ácrer generil.l y Reglamento de lineas eléctdcas 
de alta tensión aproba,do por Orden ministerial de 23 de fe­
brero de 1949 y modtiicación introducida por la. de 4 de enero 
de 1965. 

2.0 El plazo de puesta en marcha será .de seis meses, con­
tllidos a partir de la pUblicación de ~a presente autorización 
en el «Boletín Oficial» de la província. 

3'.0 El titula,r de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la termmaclón de las obras, a efectos de recono­
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del artlcfuo 16 del mencionllido Decreto 
2617/1966. 

1I1. Declaraqi.ón de utilidad pública 

1.0 se decla,ra de utilida,d pública a los efectos del Decreto 
2&19/1966 las instalaciones cita,das, previa la correspondiente· 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
estlliblezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen­
tos en vigor sobre las instalaciones e~éctricas. 

2.° Esta declaración lleva implicita la necesidllid de ocupa­
ción de los bienes (} a,dquisición de los derechos a,fectllidos, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de ·energía eléc­
trica. Igualmente la autorización para el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dommio, uso o ser­
vicio públic9 o. patrimoni~es del Estado o de uso pÚblico pro­
pio o comunales de la prOVincia o municipio o las de servicios 
de los mismos y zonas de servidumbre pública, procurando en 
todo caso hacer compdlttble la afectación a la finalidllid de la 
zona de servidumbre con el sistema ·técnico de paso, conforme 
a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3,. ° En caso de tener que acudir a la expropiación fOl'zosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación de 
~os expedientes para la obtención de estos beneficios será reali­
zllida de acuerdo con el Decreto cita,do, solicitándolo confOl'me al 
a;r;tículo 15 del mismo. 

CM.iz, 6 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.20o-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Las Palmas por la que se declara de utilidad pú­
blica la instalación eléctrica que se cita. 

Vristo el expediente incoruio en esta Delegación de I;ndus­
tria por «Unión Eléctrica de Canan-ias, S. A.», domicilia,da en 
esta capital, calle Viera y Clavijo, número 1, en solicitud de 
autorización llidministra.tiva, desarrollo y ejecuoión de la ins­
talación y declaración de utilidad pÚblica para la electrüicación, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Electrificación deI barrio Las C'<liSillas, del término munici­
pal de Val sequillo, mediante línea eléctrica aérea trifásica a 
6.300 V. sobre postes de hormigón, con conductores de cobre 
de 35 milimetros cuadrados de sección. con arranque en el 
apoyo núm&o 11 de la línea de Val sequillo a Tententguada, 
y . después de 620 metros de recorrido terminará ' en E. T. nú­
mero 729, «La~ Casillas», de 30 KVA., para 4OO/2J¡1 V. 

Vistas la.s actuaciones habidas e i.nformes de 101¡ Organis­
mos que han intervenido ' en 10 tramitación del expediente 
y propuestas las condiciones bajo las cuales puede concederse, 

Esta Delegaoión de Industria, en cumplimiento de lo dis­
pUesto en los Decretos 2617/ 1966 y 2619/ 1966, de feclJ.as 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas. con arregao a las siguientes 
cond1ciones : 

l . Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajusta'l'á,n a las condiciones impues­
tas en el trámite de desa.rrollo y ejeoución de la instalación 
recogtdo a continuación. 

2. Los elementos de la insta1ación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el emp¡eo 
de elementos de procedencia extranjel'a si el titular justifica 
debidamente la neoesida.d de su utilización, por no reunir los 
de procedencia nacional las características llidecua.das. 

3. Esta autorización no supone la de importe.ción del. ma.­
terial Lndicllido en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrooa. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente e.uto­
riza.clón en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimd.ento de las- condiciones impuestas. 

1I. Desarrollo y ejeCUción de la instalación 

. L Las obras deberán realizllJ'se, en lo. que no resulte me­
dificllido por las cláusulas de la presente aprobación o por' las 
pequeñas variac·iones que en sU caso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentllido suscrito por el Inge­
niero Industrial don Orencio Hernández González, con las 
obl1gadas alteraciones que resulten de su e.d9Ptación a las ins­
trucciones de cwrácter genemI. y R€gl.e.mentos Eléctrtcotl, de 

23 de febrero de 1949, 12 de marzo de 1964 y 3 de junio de 
1005, y modificaciones oficial< . posteriores. 

2. El plazo de puesta en marcha seré. de dos a.fuls, oon­
tado a partir de la publicación de la presente resolución en 
el «Boletín OficiaA» de la provincia.. 

3. Tanto durante la construcción como en el período de la 
explotación, estas instalacionel¡ quedarán sometidas en su te-
1Jaiida.d a. la inspección y vigiaancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrlto 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igu.aJmente de la termdnación de les obras, a efectos de reco­
noc1miento definitivo y ex,tensión del acta de puesta en ma.r­
oha a esta Delegación, a fin de cumplimenta;r el artículo 16 
del menciona.do Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilddad re­
cog.ida a contltnuación. 

IIJ. Declaración de utilidad pÚblica 

l. Se declaran de utilidrui pública, a los efectos del De­
c.reto 2619/l966, las instala.ciones cit llida.s, previa. la. correspon­
<Mente indemnizaoión al dueño del predio ¡;irv;ieDJte, y siempre 
que se establezcan los medi06 de seguridllid previstos en los 
Reglamentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleve. implícita la necesida.d de ocupa­
ción de los bienes o llidquisición de los dereclJ.os afectllid08, así 
cumo la. imposición de la. servidumbre de paso de energía 
eléctrica. Igualmente la autOI ización para el establecimiento o 
p·aso de la instalaoión eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio púbHco o patrin::miales del Estllido o de uso público 
propios o comunales de la. Provincia y Municipio, o l~ de ser­
vicios de los mismos y zonas de servidumbre pública., procu­
ra.ndo en todo caso hacer compatible la afectación a la flno.­
lida.d de la zona de servidumbre con el sistema técnico de 
paso, conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes pa,ra la. obtención de estos beneficios será 
realimda de acuerdo con el Decreto citado, sol1citá,ndolo con­
forme al articulo 15 del mismo. ' 

4. El con<Mcionllido correl¡PQndiente aJ. M~nisterio de Obras 
PÚblice.& se incorpora a esta Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de mayo de 1967.-El In­
geniero Jefe, José Bosch Milla.res.-1.S7hB. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territo'Tiales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Uclés (Cuenca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de febrero de 1966 se <Ieclaró 
de utilidllid pública la concentraCión parcelaria de la zona de 
Uclés (Cuenca) . . 

En cumplimiento de lo d ispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el .Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactllido y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Terri,toriales y Obras de la zona de Uclés 
(Cuenca) . Examinllido el referido Plan. este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificada.s 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, 
y que a.J. propio tiempo dichas obras son necesartas para. que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi­
cios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectllidos 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territor1a.les y 
Obras de la zona de Uclés (Cuenca) , cuya concentración par­
celaria fué declarada de utilidllid pública por Decreto de 17 de 
febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neoe­
sarlas a la. concentración parcelaria las de la red de caminal 
v la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de lruI 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Naciona,\ de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustarán a los siguientes plazos: • 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30 de junio de 1967; terminación de las obras, 1 de febrero 
de 1969 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro­
yectos, 30 de junio de 1967; terminación de las obras, 1 de fe­
bte!'o de 1969. 
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Cuarto.-!-or la Dirección del Servicio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pert inentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo Que col'nunit:o a VV. n . para su -conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 19 dI' a nril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IJmos Sres. Subsecretario de es te Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcel!ITia y Ordenación 
Rural . 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita d ic-
tada por el Tribunal Supremo. . 

Excmo Sr.: En el recurso contencioSO-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Félix de Iturriaga y Codex, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, sobre im­
pugnación de resolución de este Ministerio de fecha veintiséis 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, por la que se 
desestimó petición del recurrente sobre reversión de las propie­
dades que le fueron eXPtopiadas para ampliaCión de la Base 
Aérea de ·Agoncillo, se ha dictado sentencia con fecha seis. de 
abril de mii novecientos sesenta y siete, cuya parte dispositIVa 
es como sigue: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi­
bilidad alegada por el Abogado del Estado del recurso conten­
cioso-administrativo entablado por el Procurador don César Es­
crivá de Romani y Veraza, en representación de don Félix de 
Iturriaga y Codex, contra las resoluciones del Ministerio del 
Aire de 26 de octubre y 13 de diciembre de 1965, sin hacer ex­
presa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunci~os, mandamos y 
firmamos» 

, En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artícUlo 105 de la 
Ley reguladora de la JuriSdicción Contencioso-administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 363>-

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
Madrid. 27 de abril de 1967. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

LACALLE 

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes­
tructura por la que se hace público haber sido ad­
judicada definitivamente la ejecución de la obra 

,«Edificio terminal de viajeros en el aeropuerto de 
Lanzarote» a la Empresa «Construcciones Alcalá, 
Sociedad Anónima». 

Este Ministerio con fecha 24 de los corrientes ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente a la Empresa «ConstruCC'iones Al­

calá S. A.» ' la obra «Edificio terminal de Viajeros en el aero­
puerto de r.8.nzarote» en la cantidad de 6.547.896,55 pesetas y en 
las demás condiciones que rigen para el mismo. . 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace públiCO para general conoci­
miento. 

Madrid, 24 de. abril de 1967.-EI Director general, Luis Az­
cárraga ·Pérez-Caballero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes­
tructura por la que se hace públiCO haber sido 00-
jtuUcada la obra de «Urbanización y accesos al ae­
ropuerto de Almerta» a don Sergio Pérez López. 

Este MiniSterio con fecha 28 de abril último ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso~subasta de la obra «Ur­

bimización y . accesos · al · aeropuerto de Almeria» . a don SergiO 

Pérez López en la cantidad de 3.560.000 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para el mismo. 

Lo qUE' con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de Contratos del EstRldo se hace públiCO para general conoci­
miento 

Madrid. 3 de mayo de 1967.-El Director general, LUis A:/,­
cárraga Pérez-Caballero. 

l\lINISTERIO DE COl\1.ERC-JO 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se da cum­
plimiento a la sentencia del Tribunal Supremo, d.ic­
tada con fecha 30 de enero de 1967 en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.253, interpues­
to contra Orden de este Ministerio de 10 de enero 
de 1963 por doña Isabel Sánchez González. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 10.253, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre doña Isabel Sánchez González. como dem'andan­
te, y la Administración General del Estado. como demandada. 
contra Orden de este Ministerio de 10 de enero de 1963, sobre 
devolución de diferencias en el precio del azúcar. se ha dictado 

.con fecha 30 de enero de 1967 sentencia. cuya par'te dispoSitiva 
es como sigue: 

«(Fallamos: Que desestimando la ale¡¡;ación de inadmisibilldad 
y no dando lugar al recurso entablado por doña Isabel Sánchez 
González contra la denegación tácita, y la expresa de 10 de 
enero de 1963 del Ministerio de Comercio. de la alzada impug­
nando resolución de la Comisaría de Abastecimientos y Trans­
portes de 6 de marzo de 1962 sobre devolución de 34.600 pesetas 
por diferencias del preCio del azúcar .. debemos declarar -y de­
claramos válidas y subsistentes. por conformes a dereého, la 
Orden ministerial recurrida y la mencionada resolución de la 
Comisaría de Abastecimientos; sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer ' se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán­
dose 'el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 195' de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para · su conocimiento y demá.S 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de COiuercio. 

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de MadrId 

Cambios de cierre de las m,onedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dta 31 de mayo de 1967: 

DIVISA8 

1 Dólar U. S. A. .. .. ... ........ ... .. ... ... . 
1 Dólar canadiense ... ....... ...... .... ... . 
1 Franco francés nuevo ... ... ...... .. . 
1 Libra esterlina .... ..... ... .. ~ .. .... ... .. . 
1 Franco suizo ..... .... ..... ...... .. . ... .. . . 

100 Francos belgas ...... .... .......... ... .. . . 
1 Marco alemán .... ..... . , .. ...... ... ... .. . 

100 Liras italianas .......... .... .... ......... . 
1 Florín holandés ......... ... .... ........ . . 
1 Corona sueca ..... .. ........ . .... .... ... . . 
1 Corona danesa .. ........................ . 
1 Corona noruega .. . ............ ... ....... . 
1 Marco finlandés .... ...... ...... .... ... .. . 

100 Chelines austríacos .. .... ..... ... .. .... . 
100 Escudos portugueses .. ... .. .... .... . ... . 

OAMBI08 

Compraoor 

Peeetaa 

59,900 
55,380 
12,189 

167,423 
13,881 

120,696 
15,049 
9.583 

16,624 
11,628 
8,645 
8,382 

18,606 
. 231,972 

208,692 

VenCle<1ur 

Pesetaa 

60,080 
55.546 
12,225 . 

167,926 
13,922 

121,059 
15,~ 
9,611 . 

1'6,674 . 
11,662 
8,671 .. 
8,407 . 

18,662 · 
232,670 
209,320 · 


